
Artículo 8: Salario por dia  $160

Artículo 9: Viáticos  $15 por día

Vigente para las ciudades: Caba, Bahia Blanca, Córdoba, Mendoza, Rosario, Santa Fé, San Miguel de Tucumán.

Artículo 10: Fuera de estas ciudades los viáticos son a convenir

Trasnoche 1 jornada más.
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